
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN 
Calle 8 No. 10-00 - Fax: 8221400 

Correo Electrónico: j06cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Popayán, 11 de agosto de 2021 
  
Oficio No. 2073 
 
Señores.  
BBVA SEGUROS 
electronicasneira@bbvaseguros.co – defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co – 
clientes@bbvaseguros.com.co  - manueljose.castrillon@bbva.com  
Ciudad 
 
ASUNTO:         NOTIFICACION 
ACCIONANTE: NORALBA ASENETH ARCOS CORTES. 
ACCIONADO:   BBVA SEGUROS Y BANCO BBVA. 
Rad: 2020-0050400. 
  
Respetuoso saludo: 
 
 
Por medio del presente, me permito notificar a usted, la sentencia No. 125 dictada en la 
ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, para lo cual le transcribo la parte pertinente de la 
providencia: 
 
“PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos Fundamentales debido proceso y mínimo 
vital, de la señora Noralba Aseneth Arcos Cortes, identificada con C.C.  No. 25.452.484, 
según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO: DESVINCULAR del 
presente trámite al BANCO BBVA y SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 
conforme a la parte motiva de este fallo. TERCERO: NOTIFICAR esta Sentencia a las 
partes de conformidad con lo previsto en el Artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. CUARTO: 
INFORMAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el Artículo 31 del 
Decreto 2595 de 1991, este fallo podrá ser impugnado dentro de los tres (3) días siguientes 
a su notificación. QUINTO: DISPONER la remisión del expediente a la Honorable Corte 
Constitucional, para su eventual revisión, si no fuere impugnado el fallo…NOTIFÍQUESE y 
CÚMPLASE…LA JUEZ, (fdo)...PATRICIA MARIA OROZCO URRUTIA”. 
 

 
Atentamente, 
 

GLORIA LOPEZ 
Citadora 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN 
Calle 8 No. 10-00 - Fax: 8221400 

Correo Electrónico: j06cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Popayán, 11 de agosto de 2021 
  
Oficio No. 2074 
 
Señores.  
BANCO BBVA  
notifica.co@bbva.co  
Ciudad 
 
ASUNTO:         NOTIFICACION 
ACCIONANTE: NORALBA ASENETH ARCOS CORTES. 
ACCIONADO:   BBVA SEGUROS Y BANCO BBVA. 
Rad: 2020-0050400. 
  
Respetuoso saludo: 
 
 
Por medio del presente, me permito notificar a usted, la sentencia No. 125 dictada en la 
ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, para lo cual le transcribo la parte pertinente de la 
providencia: 
 
“PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos Fundamentales debido proceso y mínimo 
vital, de la señora Noralba Aseneth Arcos Cortes, identificada con C.C.  No. 25.452.484, 
según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO: DESVINCULAR del 
presente trámite al BANCO BBVA y SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 
conforme a la parte motiva de este fallo. TERCERO: NOTIFICAR esta Sentencia a las 
partes de conformidad con lo previsto en el Artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. CUARTO: 
INFORMAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el Artículo 31 del 
Decreto 2595 de 1991, este fallo podrá ser impugnado dentro de los tres (3) días siguientes 
a su notificación. QUINTO: DISPONER la remisión del expediente a la Honorable Corte 
Constitucional, para su eventual revisión, si no fuere impugnado el fallo…NOTIFÍQUESE y 
CÚMPLASE…LA JUEZ, (fdo)...PATRICIA MARIA OROZCO URRUTIA”. 
 

 
Atentamente, 
 

GLORIA LOPEZ 
Citadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN 
Calle 8 No. 10-00 - Fax: 8221400 

Correo Electrónico: j06cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Popayán, 11 de agosto de 2021 
  
Oficio No. 2075 
 
Señoras. 
LOURDES DEL CARMEN ARCOS MUÑOZ.  
En calidad de apoderada de NORALBA ASENETH ARCOS CORTES 
lourdesarcosm@hotmail.com  
Ciudad 
 
ASUNTO:         NOTIFICACION 
ACCIONANTE: NORALBA ASENETH ARCOS CORTES. 
ACCIONADO:   BBVA SEGUROS Y BANCO BBVA. 
Rad: 2020-0050400. 
  
Respetuoso saludo: 
 
 
Por medio del presente, me permito notificar a usted, la sentencia No. 125 dictada en la 
ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, para lo cual le transcribo la parte pertinente de la 
providencia: 
 
“PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos Fundamentales debido proceso y mínimo 
vital, de la señora Noralba Aseneth Arcos Cortes, identificada con C.C.  No. 25.452.484, 
según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO: DESVINCULAR del 
presente trámite al BANCO BBVA y SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 
conforme a la parte motiva de este fallo. TERCERO: NOTIFICAR esta Sentencia a las 
partes de conformidad con lo previsto en el Artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. CUARTO: 
INFORMAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el Artículo 31 del 
Decreto 2595 de 1991, este fallo podrá ser impugnado dentro de los tres (3) días siguientes 
a su notificación. QUINTO: DISPONER la remisión del expediente a la Honorable Corte 
Constitucional, para su eventual revisión, si no fuere impugnado el fallo…NOTIFÍQUESE y 
CÚMPLASE…LA JUEZ, (fdo)...PATRICIA MARIA OROZCO URRUTIA”. 
 

 
Atentamente, 
 

GLORIA LOPEZ 
Citadora 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN 
Calle 8 No. 10-00 - Fax: 8221400 

Correo Electrónico: j06cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Popayán, 11 de agosto de 2021 
  
Oficio No. 2076 
 
Señores.  
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.  
notificaciones_ingresos@superfinanciera.gov.co  
Ciudad Bogotá D.C. 
 
ASUNTO:         NOTIFICACION 
ACCIONANTE: NORALBA ASENETH ARCOS CORTES. 
ACCIONADO:   BBVA SEGUROS Y BANCO BBVA. 
Rad: 2020-0050400. 
  
Respetuoso saludo: 
 
 
Por medio del presente, me permito notificar a usted, la sentencia No. 125 dictada en la 
ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, para lo cual le transcribo la parte pertinente de la 
providencia: 
 
“PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos Fundamentales debido proceso y mínimo 
vital, de la señora Noralba Aseneth Arcos Cortes, identificada con C.C.  No. 25.452.484, 
según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO: DESVINCULAR del 
presente trámite al BANCO BBVA y SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 
conforme a la parte motiva de este fallo. TERCERO: NOTIFICAR esta Sentencia a las 
partes de conformidad con lo previsto en el Artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. CUARTO: 
INFORMAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el Artículo 31 del 
Decreto 2595 de 1991, este fallo podrá ser impugnado dentro de los tres (3) días siguientes 
a su notificación. QUINTO: DISPONER la remisión del expediente a la Honorable Corte 
Constitucional, para su eventual revisión, si no fuere impugnado el fallo…NOTIFÍQUESE y 
CÚMPLASE…LA JUEZ, (fdo)...PATRICIA MARIA OROZCO URRUTIA”. 
 

 
Atentamente, 
 

GLORIA LOPEZ 
Citadora 

 


